
ANEXO

(Artículo 2º)

MODELO DE CONVENIO DE ADHESION A LA MATRIZ DE INTERCAMBIO DE
INFORMACION PENAL TRIBUTARIA ENTRE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE

INGRESOS PUBLICOS Y (JURISDICCION/ORGANISMO ADHERENTE)

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los ……………………… (………) días del mes de 
……………………… de 201…, entre la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, en adelante la AFIP, representada por su Administrador Federal, 
………………………, con domicilio en la calle Hipólito Yrigoyen Nº 370 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, por una parte; y por la otra, (Jurisdicción local adherente), en adelante la/el 
JURISDICCION/ORGANISMO LOCAL, representada/o por (FUNCIONARIO AUTORIZADO) 
en su carácter de (CARGO), con domicilio en (DOMICILIO), ambas/os llamadas/os en forma 
conjunta las Partes, en vista de que la Ley Nº 26.735 introdujo modificaciones a la Ley Nº 24.769 
que tornan útil la implementación de mecanismos de intercambio de información en pos de la 
detección y denuncia de los delitos de evasión tributaria y previsional a los fines de su posterior 
sanción penal y en el marco de lo previsto por la Resolución General Nº 3309 (AFIP), acuerdan en 
celebrar un esquema de cooperación ajustado a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO. La JURISDICCION/ORGANISMO LOCAL adhiere, por el presente 
convenio, a la “Matriz de Intercambio de Información Penal Tributaria” desarrollada por la AFIP.

En consecuencia, cuando una de las Partes tomare conocimiento de una situación que pudiera dar 
lugar a la aplicación de la Ley Penal Tributaria Nº 24.769 y modificatorias respecto de tributos que 
administra, recauda y/o fiscaliza la otra, procederá a comunicarlo a esta última poniendo a su 
disposición la información correspondiente.

Asimismo, las Partes pondrán recíprocamente a disposición de la otra la información relativa a las 
denuncias penales que hayan presentado en el marco de la citada Ley Penal Tributaria.

Cada Parte será responsable de efectuar las denuncias correspondientes a los tributos que 
administra, recauda y/o fiscaliza y de sus términos, independientemente de que los antecedentes o 
información que las sustenten hayan sido recibidos de la otra.

SEGUNDA: INSTRUMENTO. El intercambio de información referido en la Cláusula anterior se 
efectuará por medios electrónicos, mediante la utilización de la herramienta informática 
denominada “Matriz de Intercambio de Información Penal Tributaria” desarrollada por la AFIP.

TERCERA: ACTAS COMPLEMENTARIAS. Cuando resulte necesario determinar las acciones y 
tareas específicas, prestaciones recíprocas, sus alcances y plazos de ejecución, así como su costo u 
otras definiciones dirigidas a la ejecución de las actividades derivadas del presente Convenio, las 
Partes suscribirán Actas Complementarias.

A tal efecto, la Administración Federal de Ingresos Públicos designa como representantes y faculta 
expresamente al Subdirector General de Planificación y a los Subdirectores Generales con 
competencia en la materia que corresponda; y la JURISDICCION/ORGANISMO LOCAL designa 
como representante y faculta expresamente a ………………………

CUARTA: CONFIDENCIALIDAD. Las Partes se obligan a conservar la confidencialidad sobre 
cualquiera de los aspectos de los que puedan tomar conocimiento por aplicación del presente 



Convenio, obligación que continuará vigente luego de la extinción del vínculo contractual, 
cualquiera sea su causa.

Los datos personales que las Partes intercambien serán transferidos de manera directa y serán los 
necesarios y pertinentes para el cumplimiento de los cometidos asignados a las mismas por el 
ordenamiento jurídico vigente. Las Partes se comprometen a efectuar su tratamiento con arreglo a lo
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326 y su reglamentación.

El intercambio de información se efectuará con estricto cumplimiento del instituto del secreto fiscal.

La información a intercambiar en virtud del presente Convenio sólo podrá ser entregada a los 
funcionarios públicos que las Partes designen a tal efecto.

QUINTA: ENCUADRE LEGAL. RESPONSABILIDADES. Las Partes se comprometen a 
cumplimentar la normativa legal, técnica y de seguridad informática vigente, para la 
implementación y ejecución de los distintos proyectos que se realicen en el marco del presente 
convenio.

Asimismo, se obligan a garantizar la no intrusión de terceros o de agentes o funcionarios no 
autorizados en los servicios que se acuerdan. El organismo proveedor no será responsable por las 
medidas de seguridad que adopte el organismo requirente a los fines de la implementación y 
ejecución de los servicios acordados y viceversa.

SEXTA: VIGENCIA. DENUNCIA. El presente Convenio se celebra por un plazo de DOS (2) años,
el que será prorrogado automáticamente si ninguna de las Partes notificara a la otra su voluntad en 
sentido contrario. Asimismo, cualquiera de las Partes podrá dar por finalizado el mismo, en 
cualquier momento y sin necesidad de expresar causa, siendo suficiente al efecto la notificación a la
otra Parte con una antelación no menor a SESENTA (60) días.

Previa lectura y ratificación de los términos precedentes, se firman DOS (2) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha consignados en el encabezado del presente.

(FUNCIONARIO AUTORIZADO) ADMINISTRADOR FEDERAL

(CARGO) ADMINISTRACION FEDERAL

(JURISDICCION/ORGANISMO LOCAL) DE INGRESOS PUBLICOS


